
CIRCULAR 23/2006  
 

ANEXO A LAS BASES DE LA FASE AUTONOMICA DE 
AJEDREZ DE LOS XXIII JUEGOS ESCOLARES DE 
ARAGON – TERUEL 6,7,13 Y 14 de mayo de 2006 

 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 Estos Campeonatos, además de proclamar los campeones de Aragón en las 
categorías Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete, para los jugadores con licencia en Vigor 
para 2006 en la Federación Aragonesa de Ajedrez son clasificatorios para los 
Campeonatos de España de Edades 2006, organizados por la Federación Española 
de Ajedrez. 
    
.  
  
2. PREMIOS PARA JUGADORES CON LICENCIA EN VIGOR POR LA FADA. 
 Siendo mixtos los grupos, aparte de la clasificación general, se obtendrán una 
clasificación masculina y otra femenina. 
 El campeón y la campeona de cada grupo serán seleccionados e invitados por la 
FEDA para participar en el Campeonato de España de Menores.  
 Los subcampeones y las subcampeonas obtendrán gratis los derechos de 
inscripción al Campeonato de España de Menores y el 60% de los gastos de 
alojamiento. 
 Los terceros clasificados/as obtendrán gratis los derechos de inscripción al 
Campeonato de España de Menores y el 40% de los gastos de alojamiento.  
 Los cuartos clasificados/as obtendrán gratis los derechos de inscripción al 
Campeonato de España de Menores y el 20% de los gastos de alojamiento que, como 
los anteriores, correrán a cargo de la Federación Aragonesa. 
 No obstante, la Federación se reserva el derecho de declarar desiertos los 
premios, en los siguientes casos:  

o Si no se ha clasificado en la primera mitad de la tabla general. 
o Si el nivel de juego no es apropiado para competir en el Nacional.  
o Si la inscripción no es suficiente para competir por el premio.  

 
 

     Zaragoza, 17 de Abril de 2006 
 
 


